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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ARTICULO DE OFICIO.

Excmo. Sr.==El estado de S. M. la Reina nuestra 
Señora es cada vez mas satisfactorio.

Palacio de Madrid á las doce de la noche del 16 
de Julio de 1850. =  Excmo. Sr.=,Tuan Francisco Sán
chez. = Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. el Rey y demas Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente remitido por el Inspector de Aduanas y Res
guardos del distrito de Málaga, en que se pide por 
varios vecinos labradores de la villa de Nerja la tras
lación á dicho punto de la Aduana de cuarta clase 
que actualmente existe en el de Torrox; comproba
dos como aparecen los. inconvenientes y  perjuicios 
q u e, tanto á los recurrentes cuanto á los capitanes 
y  patrones de buques, irroga la situación topográfica 
dé la referida Aduana, á fin de facilitar la exporta
ción de frutos del pais, ofreciendo á la vez la mayor 
seguridad á aquellos; de conformidad con lo mani
festado por esa Dirección general, S. M. ha tenido á 
bien acceder á la pretensión, puesto que esta medida 
no debe producir gastos ni gravar el presupuesto, 
mandando se lleve á efecto la expresada traslación, 
que dispondrán, con las precauciones necesarias, el 
Gobernador, Inspector de Aduanas y Comandante del 
Resguardo de dicha provincia; y que para completar 
las ventajas que se proponen y son de esperar de la 
traslación, se trascriba esta resolución al Ministerio 
de la Gobernación del Reino, á fin de que, no habien
do inconveniente, se sirva dar las órdenes oportunas 
que autoricen al Administrador de la Aduana de 
Nerja á certificar y exigir el valor del sello corres
pondiente al peso de los registros que previene la 
Real órden de 12 de Diciembre último; si bien remi
tiendo periódicamente al de Correos de Velez-Málaga 
las cantidades que recaude por el indicado concepto, 
porque asi se evitará á los capitanes y patrones de 
buques el tiempo y desembolsos que emplean en 
busca de aquel requisito.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio de 1850. =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente remitido por el Gobernador de las islas Ba
leares, en que D. Miguel Estade y Sabater, como 
administrador del vapor titulado El Barcelonés, pide 
se le conceda un depósito de carbón de piedra 
para el consumo de dicho buque sobre el muelle 
del puerto de la capital con el adeudo de 2 por 100 
y demas precauciones que se observan con el Mallor
quín', y de conformidad con el parecer emitido por 
esa Dirección general, se ha dignado S. M. acceder á 
la pretensión, siempre que á expensas del interesado 
se construya el almacén oportuno, en cuyas ope
raciones de entrada y salida intervendrán los em
pleados de Hacienda, teniendo al efecto en su poder 
una sobrellave, y pagando como es consiguiente los 
derechos correspondientes de importación; entendién
dose esta gracia mientras sea el vapor Barcelonés con
ductor de la correspondencia pública de dichas islas

á Barcelona y viceversa, según practica el Mallorquín: 
encargando S. M. al propio tiempo la mayor vigilan
cia por parte de las Autoridades de Hacienda de las 
referidas islas, y que den cuenta con oportunidad á 
esa Dirección general de las medidas que en este sen
tido adopten, y si están en consonancia con las que 
se observan con el expresado vapor Mallorquín.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 4 850. =  Bravo Murillo. =  Señor 
D irec to r  ereneral de Aduanas v Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el Código penal, cuya publicación dió prin
cipio en la Gaceta del dia 10 del corriente, núme
ro 5823.

C A P I T U L O  IV.

Defraudaciones.

SECCION PRIMERA.

A lzam ien to , qu iebra ó insolvencia punibles.

Art. 443. El que se alzare coa sus bienes en perjuicio 
Je sus acreedores será castigado:

1? Concia pena de presidio mayor, si fuere persona de
licada habitualmente ai comercio.

2? Con la de presidio m e n o r , si no lo fuere.
Art. 444. El quebrado "que fuere declarado en el caso 

le insolvencia fraudulenta con arreglo al Código de Comer- 
do será castigado con la pena de presidio menor.

Art. 445. El quebrado que fuere declarado en el caso de 
nsolvencia culpable por alguno de los motivos que se de
signan en el art. 4 005 del Código de Comercio será casti
gado con la pena de prisión correccional.

Art. 446. En los casos de los dos artículos precedentes, 
si la pérdida ocasionada á los acreedores no llegare al 10 
3or 100 de sus respectivos créditos, se impondrán al que- 
3rado las penas inmediatamente inferiores en grado á las 
señaladas en dichos artículos.

Cuando la pérdida exceda del 40 por 100 se impondrán 
su grado máximo las penas señaladas en los dos men

cionados artículos.
Art. 447. Las penas señaladas en los tres artículos ante- 

dores son aplicables á los comerciantes, aunque no esten 
natriculados, si ejercen habitualmente el comercio.

Art. 448. El deudor no dedicado al comercio que se 
constituya en insolvencia por ocultación ó enagenacion ma- 
iciosa de sus bienes será castigado:

1? Con la pena de arresto mayor si la deuda excede de 
5 duros y no pasa de 100.

2? Con la de prisión correccional si excediere de 100 
Juros.

SECCION SEGUNDA.

E stafas y otros engaños.

Art. 449. El que defraudare á otro en la sustancia, can
tidad ó calidad de las cosas que le entregare en virtud de 
un título obligatorio, será castigado:

1? Con la pena de arresto mayor si la defraudación no j 
excediere de 20 duros. ¡

2? Con la de prisión correccional excediendo de 20 duros j 
y no pasando de 500.

3 ?  Con la de prisión menor excediendo de 500 duros. j 
Art. 450. Incurrirá en las penas del artículo anterior el I 

que defraudare á otros usando de nombre fingido, a tribu- j 
yéndose poder, influencia ó cualidades supuestas, aparen
tando bienes, crédito, comisión, empresa ó negociaciones 
imaginarias, ó valiéndose de cualquier otro engaño seme
jante que no sea de los expresados en los artículos 251 
y 252.

Art. 451. Las penas señaladas en el art. 449 se impon
drán en su grado máximo :

1? A los plateros y joyeros que cometieren defraudación 
alterando en su calidad, ley ó peso los objetos relativos á su 
arte ó comercio.

2? A los traficantes que defraudaren usando de pesos ó 
medidas falsas en el despacho de los objetos de su tráfico.

3? A los que defraudaren con pretexto de supuestas re 
muneraciones á empleados públicos, sin perjuicio de la ac
ción de calumnia que á estos corresponda.

Art. 452. Son aplicables las penas señaladas en el a r 
tículo 449:

1? A los que en perjuicio de otro se apropiaren ó distra
jeren dinero, efectos ó cualquiera otra cosa mueble que hu
bieren recibido en depósito, comisión ó administración, ó 
por otro título que produzca obligación de entregarla ó de
volverla.

2? A los que cometieren alguna defraudación abusando 
de firma de otro en blanco, y extendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo ó de un tercero.

3? A los que defraudaren haciendo suscribir á otro con 
engaño algún documento.

4? A los que en el juego se valieren de fraude para ase
gurar la suerte.

Las penas se impondrán en su grado máximo en el caso 
de depósito miserable ó necesario.

Art. 453. Son también aplicables las penas señaladas en 
el art. 449 á los que cometieren defraudación, sustrayendo, 
ocultando ó inutilizando en todo ó en parte algún proceso, 
expediente, documento ú otro papel de cualquiera clase.

Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo de de
fraudar, se impondrá á sus autores una multa de 20 á 200 
duros.

Art. 454. Los delitos expresados en los cinco artículos 
anteriores serán castigados con Ja pena respectivamente su
perior en un grado si los culpables fueren reincidentes en 
el mismo ó semejante especie de delito.

Art. 455. El que fingiéndose dueño de una cosa la ena -  
genare, arrendare, gravare ó em peñare , será castigado con 
una multa del tanto al triplo del importe del perjuicio que 
hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el qué dispusiere de una 
cosa como libre sabiendo que estaba gravada.

Art. 456. Incurrirán en las penas señaladas en el a r 
tículo precedente:

1? El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder'con perjuicio del 
mismo ó:de un tercero. : . -

2? El que otorgare en perjuicio de otro un contrato si
mulado.

Art. 457. Incurrirán asimismo en las penas señaladas en 
el art. 455 los que cometieren alguna defraudación de la 
propiedad literaria ó industrial.

Los ejemplares, máquinas ú objetos contrahechos, in
troducidos ó expendidos fraudulentamente, se aplicarán al 
perjudicado, y también las láminas ó utensilios empleados 
para la ejecución del f rau d e , cuando solo pudieren usarse 
para cometerle.

Si no pudiere tener efecto esta disposición, se impondrá 
al culpable la multa del duplo del valor de la defrauda
ción , que se aplicará al perjudicado.

Art. 458. El que abusando de la impericia ó pasiones 
de un menor le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obli
gación, descargo ó trasmisión de derecho por razón de prés
tamo de d inero, créditos ú otra cosa mueble, bien aparez
ca el préstamo claramente, bien se haya encubierto bajo 
otra forma, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa del 10 al 50 por 100 del valor de la obligación 
que hubiere otorgado el menor.

Art. 459. El que defraudare ó perjudicare á otro usan
do de cualquier engaño que no se halle expresado en los 
artículos anteriores de esta sección, será castigado con una 
multa del tanto al duplo del perjuicio que ir rogare : en caso 
de reincidencia con la del duplo y arresto mayor en su gra
do medio al máximo.

CAPITULO Y.

De ¡as maquinaciones para alterar el precio de las cosas.

Art. 460. Los que solicitaren dádiva ó promesa para no 
I tomar parte en una subasta pública, y los que intentaren 
i alejar de ella á los postores por medio de amenazas, dádi

vas , promesas ó cualquier otro artificio con el fin de alterar 
¡ el precio del remate, serán castigados con una multa del 10 
j al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, á no m ere -  
> cerla mayor por la amenaza ú otros medios que emplearen.

Art. 461. Los que se coligaren con el fin de encarecer ó 
abaratar abusivamente el precio del trabajo, ó regular sus 
condiciones, serán castigados, siempre que la coligación hu
biere comenzado á ejecutarse, con las penas de arresto ma
yor y multa de 10 á 100 duros.

Si la coligación se formare en una población menor de 
10,000 almas, las penas serán arresto menor y multa de 5 
á 50 duros.

¡ Las penas se impondrán en ambos casos en su grado 
máximo á los jefes y promovedores de la coligación, y á los 

\ que para asegurar su éxito emplearen violencias ó am ena- 
j zas, á no ser que por ellas merecieren mayor pena, 
jj Art. 462. Los que esparciendo falsos rumores ó usando 
¡ de cualquier otro artificio consiguieren alterar los precios 
( naturales que resultarían de la libre concurrencia en las 
\ mercancías, acciones, rentas públicas ó privadas, ó cuales- 
! quiera otras cosas que fueren objeto de contratación, serán 
! castigados con las penas de arresto mayor y multa de 100 
j á 1000 duros.
j Art. 463. Guando el fraude expresado en el artículo a n -  
f terior recayere sobre mantenimientos ú otros objetos de p r i -  
I mera necesidad, ademas de las penas señaladas en el mis-
t



f f lo , se im po ndrá  la del comiso de los géneros que fueren
objeto del fraude.

P ara  la imposición de estas penas  ba s ta rá  que  la coliga
ción baya  comenzado á ejecutarse.

CAPITULO VI.
D i las casas de préstam os sobre prendas.

Art. 464. E! que  sin licencia de la A u to r idad  se d e d i
care  habituairneute  á p re s ta r  sobre p ren d as  ú  otras s egu
r id a d e s ,  será  castigado coa la multa de 20 á 200 duro?.

Art. 465. Será castigado coa la inulta de 100 á 1,000 
duros  el que  hadándose dedicado con licencia ó sin t ila  á 
la industr ia  de  que  se habla en ei artículo an te r io r ,  no lle
vare  í ib’oa con la deb ida  fo rm alidad ,  asen tando  en ellos 
sin clares ni eaU erecglouados  las can tidades  p r e s t a d a s , ios 
plazos ó in te reses,  los" nom b res  y domicilio do los q u e  las 
re c ib a n ,  la n a tu ra leza ,  ca l idad  y valor de les objetos d a 
dos en p ren d a  y las demas c ircu nstanc ias  que exijan los 
reglamentos.

Las can tidades  p res tadas  caerán  en comiso.
Art. 466. El p res tam is ta  que  no d ie re  resguardo de la 

p rend a  6 s ?.: guvidád r e c ib id a , será castigado con una m ulta  
del duplo al quín tuplo  de  su valor, y !a can tidad  que h u 
bie re  prestado caerá en comiso.

CAPITULO VIL
Del incendio y otros estragos.

A j í . 467. El incendio será castigado con la pena de ca
d ena  perpetua ¿ la de m uerte  :

1? Guando se ejecutare  en cualquier  edificio, buq ue  ó 
lugar habitados.

2̂? Cuando se ejecuta*^ en arser  a!, astillero, almacén de 
p ó lv o ra ,  p a rqu e  de artillería ó archivo general del Estado.

Art,  468. Se castigará el incendio coa la pena de cade
na tem poral :1? Cuando se ejecutare  en cualqu ie r  edificio o lugar | 
destinado á servir  de m orada que no estuviere ac lua lm en-  j 
te habitado. i í

2? Cuando se e jecutare dentro  de poblado, au n  cuando  ] 
fuere en un edificio ó lugar no destinado ord ina riam en te  á j 
la habitación.  ̂j

3? Cuando se ejecutare en mieses, pastos, montes ó j
plantíos ¡

Art, 469. Ei incendio de objetos no com prendidos  en j 
los dos artículos an te n o re s  sera castigado:  ̂ |

1? Con la pena de presidio co rrecc iona l , no excediendo | 
de 10 dures  es daño causado á tercero. j

2? Con b  pona do presidio m e no r ,  pasando de 10 y no 5 
excediendo de 500 duros. |

3?- Coa la de presidio mayor excediendo de 500 duros. ? 
Art. 470. En caso de aplicarse el incendio á chozas, pa- | 

j a r  ó cobertizo deshabitados,  ó á cualquier  otro objeto c u 
yo valor no excediere de 50 d uros ,  en tiempo y coa c i r 
cunstancias que manifiestamente excluyan todo peligro de 
p ropagac ión , el culpable no in c u rr i rá  en las penas seña la 
das en esto capítulo, pero sí en las qu e  m ereciere  por el 
daño que causare con arreglo á las disposiciones del capí
tulo siguiente.

Art.  471. In c u r r i rán  respec tivam ente  en las penas de 
este capítulo los que  causen estragos por medio de s u m e r 
sión ó varam iento  de n a v e ,  inun dac ión ,  explosión de una 
m ina  ó m áqu ina  de v apor ,  y en general por la aplicación 
de  cualqu ie r  otro agente ó medio de destrucción tan pode
roso como los expresados. j

Art, 472. Ei q u s  fuere ap rehend ido  con mecha ó p r e -  ] 
parativo conocidamente dispuesto para incend ia r  ó ca usa r  | 
alguno de los estragos expresados  en este capítulo, será  | 
castigado con la pena de presidio menor. |

Art.  473. El culpable de incendio  ó estragos no se ex i -  j 
m ira  de las penas  im puestas  en este capítulo, au n q ue  p a -  j 
ra  cometer el delito hubiere  ioceadiado  ó destru ido  bienes ¡ 
de su pertenencia .  í

CAPITULO VIII.
De los daños.

Art.  474. Son reos de daño ,  y  están sujetos á las penas  
de  este capítu lo ,  los que en la p rop iedad  agena causaren  
alguno que no se halle co m prendid o  en el anterior .

Art. 47o. S erán  castigados con la pena de prisión m e 
nor  Los que causaren  daño cuyo im porte  exceda de 50Ó 
duros:

1? Con la mira de im ped ir  el l ibre ejercicio de la A u to 
r id a d  ó en  venganza de sus -de te rm inac iones ,  bb-n se co
m etiere  el delito contra empleados p úb licos ,  bien contra 
p a rt icu la res  que cenia testigos ó do cua lqu ie ra  otra m anera  
h a yan  contribuido ó pendan  con tr ibu ir  á la ejecución ó apli
cación de las leyes.

2? Produciendo  por cu a lqu ie r  medio infección ó c o n t a 
gio en ganados.

3? Em pleando  sustancias venenosas  ó corrosivas.
4? En cuadril la  y en despoblado.
•5? Eu un archivo ó registro.
6 o En puen tes ,  caminos, paseos ú otros objetos de uso 

público ó comuna!.
7? A rru ina n do  al perjudicado.
Art. 476. El que  con alguna de las c ircunstancias  e x 

p resad as  en el -artículo an terior  causare daño cuyo importe 
exceda de 5 duros ,  pe*o que no pase de 500, será  cas t iga
do con la pena de pris ión correccional.

Art. 477. El incendio ó destrucción de papeles ó d o c u 
mentos cayo valor fuere estimable, se castigará con arreg lo  
á las disposiciones da este capítulo.

Si no fuera estimable, con las penas de pris ión  c o r r e c 
cional y multa de 50 á 500 duros.

Lo dispuesto en este artículo se en tiende cuando  el h e 
cho no constituya otro delito mas grave.

Art. 478. Los daños no com prendidos  en los artículos 
an teriores,  cuyo imposte pase do 10 d u ro s ,  serán  castigados 
con la multa del tanto al tr iplo de la cuantía  á que ascen
d ie ren ,  no bajando nunca de 15 duros

Esta  determinación no es aplicable á los daños causados 
por ei ganado, y los dem ás que deben calificarse de faltas 
con arreglo ó lo que se establece en ei libro tercero.

Las disposiciones del presen te  capítulo solo ten d rá n  lu 
gar cuando al hecho, considerado como delito, no co rres

ponda m ayor pena al tenor de lo d e te rm inad o  en el a r t i c e  
lo 437. CAPITULO IX.

Disposiciones generales.
Art. 479. Están exentos de responsab il idad  crim inal y 

sujetos ún icam ente  á la civil por los h u r to s ,  defraudaciones 
ó daños que rec íp ro cam ente  se ca u sa ren :

1? Los cónyuges,  ascendien tes y descendientes ó afines 
en la misma línea.

2? El consorte v iudo respecto de las cosas de la p e r te 
nencia de su difunto cónyuge,  m ien tra s  no hayan  pasado á 
poder de otro.

3? Los herm anos y cuñados si v iv ie ren  juntos.
La excepción de este artículo no es aplicable á los ex

traños que part ic iparen  del delito.
TITULO XV.

DE LA IM PR UDEN CIA  T E M ERAR IA .

Art. 480. El que por im p ru d en c ia  tem erar ia  e jecutare 
un hecho , que  si mediase maheiai constitu iría un deiitú g ra 
ve ,  será castigado con la pris ión correccional; y con d  a r 
resto mayor de uno á tres  meseS, si consti tuyera  uñ delito 
menos grave.

Estas mismas penas se im p o n d rán  respec tivam ente  al 
que con infracción de los reglamentos com etiere  ún delito 
por simple im prud enc ia  ó negligencia.

En la aplicación de estas penas p rocederán  los T r ib u n a-  
les según su p ru de n te  a rb i t r io ,  sin su je tarse  á las reglas 
prescritas  en el árt.  74.

Lo dispuesto en el presentó artículo no te n d rá  lugar 
cuando la pena seña lada  al delito sea m enor  que h s  co n te 
nidas en el párrafo 1? del mismo, en cuyo caso los T r ib u 
nales ap licarán la inm ed ia ta  á la q u e  co rresp o n d a ,  en el 
grado que estimen conveniente.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
E n v i r tu d  de órdenes  de la Dirección general de Rentas  

es tancadas  y de la de Contab ilidad  del Ministerio de la G o 
bernación dél Reino se saca en pública licitación la venta 
de 439 resm as de papel im preso  de docum entos  de A d u a 
n a s ; 73,322 documentos de g iro ,  y 1814 resmas de d o c u 
mentos de segur idad  púb lica  q ue  ex isten  en los alm acenes 
de la misma fábrica  p receden tes  de los sobran tes  de años 
an te r io re s ;  ad v ir t iéndose  que  se ha señalado pa ra  el único 
rem ate  ei dia 2 del próxim o Agosto de una á dos de  la 
ta rde ,  bajo los pliegos de  condiciones que  es ta rán  de m a n i 
fiesto en las oficinas de  la ex presada  fábr ica ,  calle de San 
Mateo , núm . 5.

A v ir tu d  de ó rd en es  de la Dirección genera l  de Rentas 
es tancadas  se saca á pública subas ta  la co m pra de 600 ca
jones de m a d e ra ;  110 cajas d e h o ja d e la ta ,  y 2000 es teras  de 
palma que se necesitan en la ex p re sa d a  fábrica  pa ra  el en
vase y enfarde  del papel sellado y d em as  docum entos q ue  
se han  de  rem it ir  á las p rovincias  de  la Pen ínsu la  y á Ul
tra m a r  p a ra  su surtido. La subasta  te n d rá  efecto en un solo 
rem ate  el d ia  2 del p róxim o Agosto de  doce á una de su 
m añana  en Ja misma fábrica del sello, calle de San  Mateo, 
núm ero  5 ,  en  donde  hasta  el ex presado  dia e s ta rán  de  m a
nifiesto los pliegos de  condiciones bajo las cuales se han de 
verificar d ichas  subastas.

La comisión calificadora de em pleados cesantes de H a
cienda se ha situado provis ionalm ente en el local que  le ha 
sido designado en el edificio q ue  fue convento del C arm en, 
y hoy pertenece  al Estado, donde se hallan establecidas las 
oficinas generales  de la D euda:  y se an unc ia  al público pa 
ra  su  conocimiento, y q ue  los cesantes s in ha be r  de pasi
vos que  deseen  ser  calificados sepan dón de  ha n  de  dirigir  
sus solicitudes a rreg ladas  á lo prevenido  en los Reales d e 
cretos é instrucción de 3 y 30 de  Ju n io  último.

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE NIEVA.
Vacante la plaza de médico t i tu lar  de la villa de  Santa 

María de N ieva,  en la provincia  de S eg o v ia , de 365 veci
nos,  por renun c ia  del que la o b te n ía ,  por acuerdo  de su 
corporación municipal se convocan asp iran tes  á dicha pla
za, bajo el pliego de condiciones ap rob ado  por el Sr. G ober
n ador  civil de la p rov in c ia ,  en el cu a l ,  como m as esencia
les ,  se hallan las siguientes:

1? Que los aspirantes á la m encionada plaza h ayan  de 
ser  m édico-c iru janos ,  con cuatro  años á lo menos de p rá c 
tica en la profesión, de lo que  u n i rá n  á la solicitud el cor
respondiente  documento com probante .

2* Que los asp iran tes  d i r ig i rá n ,  francas  de porte y por 
la secreta ría  de  A yun tam ien to ,  las solicitudes y documento 
expresado  hasta el d ia 15 del próxim o mes ue Agosto en 
que  concluirá  el té rm ino  de recepción*

3* Que la dotación anua l  del agraciado consistirá en 
7500 rs. ,vn. pagados por tr im es tres  vencidos de los fondos 
de propios y a rb i tr io s ,  quedan do  el agraciado exento de 
toda ca rg i  concejil.

Las üemas condiciones,  como inheren tes  á la obligación 
q ue  co n t ra e ,  se consignarán  en la escr i tu ra  q ue  se ha de 
otorgar.

Santa María de Nieva 11 de Julio de 1850.=^E1 Alcalde 
p res id en te ,  Tomas González S e p ú lv e d a .= P o r  acuerdo  de la 
co rpo rac ión ,  Ildefonso Martin, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Sainz de la Las tra ,  abogado de l i lustre cole

gio de esta corte y escribano de núm ero  de la misma.
Doy fe: que an te  el Sr. D. Francisco Sánchez ( L a ñ a , Juez 

de pr im era  instancia  del Centro, y por mi testimonio, se em 
pezaron diligencias en 3 de Marzo próximo pasado á conse

cuencia  de un súbese  ¡tjufc tuvo  lugar  á \m  tres  y media de 
la ta rd e  del 28 de F eb re ro  en la calle de la Montera en tre  
ei Dr. D. Manuel León de Berriozabal y D. José de Zuluaga 
á v ir tud  de si aquel se hab ia  explicado en la defensa de un 
pleito en términos poco satisfactorios á e s te ,  p a r te  co n tra 
ria  en un  principio del defendido de dicho señor,  por cuya 
razón fue insultado y ofendido él Bei*riozabal, habiéndose 
procedido en ellas á ins tancia  d̂ el agraviado y del ExceJen** 
tísimo Sr. Decano del colegio por el Ínteres de la ciase; y 
recib ida declaración á aq u e l  en  dicho dia se continuó sus
tanciando el ex ped ien te ;  y tomada la indagatoria al ag re
so r ,  confesó la certeza del hecho, y en 9 de Abril se p re 
sentó el escrito que  su  tenor á la letra es como sigue:

Escrito .— Sr. Juez de p r im era  instancia del Centro: Don 
José de Z u lu ag a , vecino de esta corUe, ao té  V. S. con la 
protesta expresa  de no prcrogar  su jurisdicción ni a t r ib u i r 
se la que  no lo compete con relación á su p e r s o n a , con el 
debido respeto ex pone :  que por una  fatalidad de q u e  le 
pesará  e te rn a m e n te ,  en la ta rde  del 28 de F e b r e r a  encon
tró al Sr. D. f ianuef León de R erríozabaí,  abogado der este 
colegió, en  la calle de la Montera , y preocupado por afga
nas cáfificacionés q ue  le hab ia  oído de sos actos en la de
fensa de un  pleito qüe  hiciera pocos c'Lás an t°s  en  esta au 
diencia ,  y que se le aseguró hab ían  repetido  fuera de aquel 
lugar,. Olvidando íaS satisfactorias explicaciones que  habia 
dado aí te rm inar  ía misma vista, le insultó  gravísim am ente ,  
dando lugar en sitio tan público á una escena v e rd a d e ra -  
m ente escandálóSá: g r a n d e  füe su  pesar  luego q u e  hubo 
pasado el aca loram ien to ,  á que cedió un instante ,  por haber 
faltado á los respetes debidoS á la persona del Sr. Berrio
zaba l ,  y se haHabá dispuesto á ¿a rfe  todas las satisfacciones 
que  un  hom bre  de honor debe d a r  s iem pre quo conoce h a 
ber e r r a d o ,  cuando  llegó á en tender  que  el Sr. D. Manuel 
Cort ina ,  Decano del colegio de abogados de  esta misma cor
te, an im ado  de un celo lau d ab le ,  y creyendo  atacada la li
be r ta d  de q u e  lauto necesita la ilustre clase á cuya cabeza 
se halla pa ra  e je rcer  su noble m inisterio  con semejante 
suceso, lo ha denunc iado  á Y. S. para que se av er igüe  d e 
b idam en te  y se le im ponga la pena  en q u e  por él pueda 
h aber  incu rr ido  el que  habla. En tal estado faltaría á su 
d eber  si no se ap re su rase  á  m anifesta r  q ue  ja m as  f u e s u  á n i 
mo el que ha podido creerse  acaso á pr i tnéra  vista, y dado 
lugar á la que ja  contra  él formulada. Conoce dem asiado  la 
im portancia  de la abogacía para h a b er  im aginado  s iqu ie ra  
hollar sus fueros y L i ta r  á las consideraciones de que por 
tantos estilos es m erecedora  : y l levada por el referido  señor 
Decano la cuestión á este te r ren o ,  no vacila en  reconocer y 
confesar ía g rav ed ad  de su L i t a ,  p rom etiéndose  r tan to  del 
dicho señor corno del Sr. B err io zaba l , q u e ,  d ándose  por 
satisfechos con esta confesión franca ,  espon tánea  y sincera 
que está pronto ei que expone á que  tenga á su costa cu a n 
ta pub lic idad  se considere n e c e s a r ia , olviden un  suceso la
m en tab le  para  nad ie  como p a ra  el d e sg ra c ia d o ; y  en su  v i r 
tu d  suplica á V. 8 . darles  conocimiento de  este escri to ,  y 
d ic ta r  eú consecuencia de lo que expus iese  ia providencia  
que  estime do jus tic ia  en este escri to ,  y q u e  s ien d o ,  como 
deba esperarse,  su contestación benévola , no tenga p rogre
so. Madrid 9 de Abril  de 1850.— José de  Zuluaga.

Comunicado el exped ien te  á la parte  ac to ra ,  y h a b ié n 
dose p resen tado  por esta escrito dán d o se  por satisfecha con 
las explicaciones v declarac iones  del Zuluaga, solicitó se d ie
se por te rm in a d a  dicha d e m a n d a ; y p rev ia  ratificación de 
este y Sr. Berriozabal en sus  respectivos escritos y la con
form idad pres tada  por el Excmo. Sr. Decano del i lus tre  co 
legio de  abogados y Sr. p rom o to r  fiscal del ju z g a d o , m e 
d ian te  h a be r  salido á la defensa del ac to r ,  el p r im ero  en 
rep resen tac ión  como q u e d a  dicho del citado colegio , y el 
segundo por si era  un delito público el q u e  se p e r s e g u ía , se 
dictó el auto q u e  iu  tenor á la letra dice asi :

A u t o .= P o r  ev acu ad a  la en treg a ,  y de conform idad  con 
el desestimiento hecho por pa r te  de D. Manuel León de 
B errio zaba l ,  Sr. prom otor fiscal del juzgado y el E x c e le n t í 
simo Sr. Decano del i lus tre  colegio de esta có r te ,  su s p é n d a 
se ía continuación de estas d il igencias ,  y m ed ian te  la con
form idad  de D. José de Zuluaga en q ue  las explicaciones 
q u e  tiene da das  en su  escrito , folio 29, q u ie re  q u e  a su  
costa tengan cu an ta  pub lic idad se d e see ,  hágase s ab e r  á 
D. Franc isco  López Serran o  q u é  en forma designe los p a r 
ticu la res  q ue  h a n  de tes t im oniarse ,  á fin de  rem itir los  pa ra  
su inserción don de  convenga , im poniéndose  las costas y 
gastos del juicio. El Sr. D. Francisco Sánchez O c a ñ a ,  Juez 
de p r im era  instancia  en Madrid lo m andó  á 4 de Junio  de 
1 8 5 0 .= F rá n c isc o  Sánchez Qoaña. ^ L ic e n c ia d o  Manuel Sainz 
de  la Lastra .

Lo relacionado m as por m enor ap arece  de las c i tadas  
d iligencias, y lo inserto co rresponde con sus or ig ina les ,  de 
qu e  doy fé. Y pa ra  que  conste y rem it i r  á la Gaceta oficial 
pongo el p re se n te ,  que signo y firmo en Madrid á 5 de
Julio de 1850. ^ M a n u e l  S¿iez de  la Lastra.

Juzgado de la Capitanía general de  Castilla la Nu<eva.*= 
Eu vii tu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de  ésta p rov in c ia ,  y á ins tancia  de tos s índicos del ab in te s -  
tato concursado del Gapitan de  a r ti l le r ía  re t irado  D."Manuel 
González Gasop, se sacan á pública Subasta ,  por té fn i ino  d e  
30 d ia s ,  dos molinos t i tulados Molemocho y G r in o n ,  con sus 
p resas ,  aguas y ar te fac tos ,  por el precio de la tasación que 
an te i io rm en le  se s a ca ro n ,  s i tuados en la dehesa  de  Zacato
n a , té rm ino  y jurisdicción de la villa de D a im ie l ,  cuyas 
tasaciones se m anifesta rán  en el citado juzgado y en  el del 
C om an dan te  de a rm as  de d icha  v i l la ,  con la prec isa  co n d i
ción de  q u e  sobre  dichos molinos y todas las d e m as  fincas
ROO AOA r J  del?esa d « Zscatena grav ita  un censo de 500.000 rs. de  c ip i la l  a favor del Sr. Marques de  I tu rb ie ta ,  
con réditos de 2-J por 100, q u e  hacen  12,500 rs. al año á 
de d u c i r  las con tribuciones ,  y el co m p rad o r  de aquellos h a 
b rá  de reconocerlo en la p a r te  qu e  le co rresponda  por el 
prorateo q u e  se verifique sobre  toda la dehesa y eh el ín 
ter in  á pagarlos ín teg ram en te  si por el censualis ta  se le re
c la m a re n ,  quedán do le  á salvo el derecho  de r e p e t i r  con la
d e e l l a  q a e  se lfi d ie rs  cot3tra ¡os d«n».s pa rt íc ipes

En v ir tud  de  p rov id enc ia  del Sr. D José María M onte-  
m a y o r ,  Magistrado honorario  de  la A u d ienc ia  terr i to r ia l  de 
u r a n a d a  y Juez decano de  p r im era  instancia  de  esta capital, 

e sc r , í>ania d a  “ úm ero  del Sr. í). José María de
vp?n»« V- 56 Clta’ l lama Y em plaza por segundo térm ino  d e  ve in te  d ía s ,  cantados  desde  la publicación de  este edicto



en la Gaceta del Gobierno, diodos los que se crean con de
recho á los bienes que constituyen el patronato fundado para 
dotación de parientes doncellas y capellanía por D. Juan de 
Echioiqae y su esposa Doña Paula Ordoñez de Buen ta lante, 
el primero oriundo del pueblo de Erazu, en el valle del 
Bastan, en Navarra, y la segunda de los pueblos de Santi- 
llana y Ozornillos, en. te provincia de Palencia, en Castilla 
la Vieja, por sqs disposiciones testamentarias de 11 de Di
ciembre de 1663 y. 18 de Noviembre de 1664, para que 
dentro de dicho término acudan por sí ó por medio de re
presentante legitime á deducir en dicho juzgado y escriba
nía las acciones de que se crean asistidos en los autos pro
movidos sobre, declaración de libertad de dichos bienes y 
su correspondiente adjudicación con arreglo á las leyes vi
gentes; con apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dadp en Madrid á"9 de Julio de .1850. =  Gar3 mendL

Di Mariano Navarro, auditor de guerra honorario y Juez 
de primera instancia del distrito del Pino de la ciudad de 
Barcelona.

En virtud de lo por mí ordenado ett auto del dia 28 de 
Febrero último, cito y emplazo á D. Francisco Ferréis y 
Gárlos, cuyo paradero se ignora, á fia de que dentro del 
término de 15 dias, contados desda la publicación del pre
sente, comparezca en el referido juzgado á deducir su de
recho en méritos del pleito incoado por D. Rafael A Iba re da 
y Ferrús y D. Francisco de Paula Ferrús y Valls, contra 
Doña Magdalena Janer, consorte de D. Rafael Nadal; aper
cibiéndole de que en caso de iacomparecencia se pasará 
adelante en la prosecución de dicho pleito.

Dado en Barcelona á i? de Julio da 1850.-— Mariano Na- 
va rro .= P c r  su mandado, Francisco Maspons.

Por providencia del Sr. D. León Cenarro, Juez de pri
mera instancia de Getafe y su partido, refrendada dé su 
escribano D. Esteban Moraleda, se c i ta , llama y emplaza 
por el único término de 30 dias, contados desde el siguien
te al en que se anuncie en la G aata  de Madrid, á todos los 
que se crean con derech) á los bienes que constituyen la 
capellanía fundada en Fueolabrada por el Dr. D. Pedro 
Martínez en el año de 1617, para que lo deduzcan en for
ma en dicho juzgado y citada escribanía dentro de dicho 
término; bajo apercibimiento que trascurrido que sea sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Joaquín María Casaiduero , Comendador de la Real 
orden americana de lsabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los que tengan 
créditos contra U. Pascual Moya, vecino y del comercio que 
fue de esta plaza, para que el dia 2 del próximo, raes de 
Agosto comparezcan por sí ó por medio de procurador á la 
junta general que deba verificarse á las diez de su mañana 
en la casa audiencia da este juzgado en el concurso nece
sario que, á instancia de uno de los acreedores he declarado 
contra dicho Moya, á deducir las reclamaciones que tengan 
que hacer; en la inteligencia que el que no lo verifique lo 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho, 
pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia.

Dado en Alicante á 22 de Junio de 1850. =  Joaquín Ma
ría Casalduero. =  Por mandado de 8. S . , Vicente Izquierdo 
y Champourin.

D. Antonio Fernandez de Lauda Alvarez da T o l e d o c a 
ballero cruz y placa de S. Hermenegildo, dos veces de la de 
S. Fernando de primera clase, coudecorado con la de la 
Marina de diadema Real, cruz de Luchana y de Irun, Bri
gadier de la Armada nacional, Comandante militar de ma
rina de este tercio naval y su provincia &e., ólc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Abad. Guer
rero para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la fecha, se presente en la cárcel de esta 
plaza á oir la sentencia pronunciada por el tribunal supre
mo de Guerra y Marina en la causa que contra el mismo 
Abad Guerrero y otros pende en este juzgado con motivo 
dé la sedición que promovieron á bordo de la fragata nom
brada Convenio de Vergara; apercibido que pasado sin ha
berlo hecho, lo qua sé proveyere 18 parará el perjuicio que 
haya' lugar.

Cádiz 10 da Julio de -18 50 . .=  Antonio Fernandez de Lan- 
da.=R am on María Pardillo.

El licenciado D. Luis Contreras y Meneos, abogado del 
ilustre colegio de esta capital, Temiente Alcalde constitucio
nal de la misma y Regente de la jurisdicción ordinaria de 
ella y su partido por ausencia del Sr. Juez de primera ins
tancia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento 
Doña Francisca Martin González del Corral, viuda de José 
Rodríguez, vecina que fue de esta ciudad, para que en el 
término de 30 dtes que se les señalan comparezcan en este 
juzgado de mi interino cargo por la escribanía del que re
frenda , por sí ó por procurador con poder bastante , á. de
ducirle en el juicio de testamentaría incoado por cocs°euen* 
cia de la recepción de herencia con beneficio de inventario 
y sin lesión que hizo D. Venancio Martin González del Cor
ral* su heredero, que se les oirá y administrará justicia; 
con apercibimiento que pasado que sea dicho término sin 
haberlo verificado se entenderán cuantas actuaciones ocur
ran con los estrados de la auliencia, que desde luego se se 
ñalan, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 4 de Julio d e '1 8 5 0 .= L u is  Contre
r a s — Por mandado de S. S . ,  Lorenzo Muñoz.

D. Rafael de Vargas y I V é s ,  abogado do los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa de Bac- 
na y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con dere ho á los bienes-dote de la capellanía 
que en la villa de Luque fundó el licenciado Bernabé del 
Puerto i vacante por fallecimiento de D. Bernardo Ortiz Oso- 
rio, para que en el término de 30 dias, á contar desde la

publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Gdceta de 
Gobierno, acudan á deducirlo en este juzgado? y escribanía 
del infrascrito ; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 8 de Julio de 1850. = R a fa e l  de Vargas 
y Uclés. =  Por mandado de dicho Sr. Ju ez ,  Manuel María 
Santaella.

Tribunal de Comercio. =  Por providencia asesorada del 
mismo de 9 del corriente, é ignorándose e l  paradero de 
D. Manuel Ortuño, se le cita por el presente para que den
tro del término de 15 dias, contactos desde ia publicación 
de esto anuncio, se presente en la escribanía del propio T ri
bunal, sita en la plazuela de la Leña, mira. 1 4 ,  piso prin
cipal , á oir la notificación de la sentencia que ha recaído 
en los autos ejecutivos que contra sus bienes sigue el Exce
lentísimo Sr. Gobernador del Banco español de San F e r 
nando sobre pago de 2900 rs.

Tribunal de Gomercio.=Ignorándose el paradero de Don 
Miguel Ors y García, se ha mandado que se le cite y em
place, como se verifica, para que dentro del término "de 15 
dias, contados desde ei en que se publique en la Gaceta, 
comparezca ante uno de los Sres. Cónsules del Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14 , á prestar cierta declaración 
pedida por parte del Banco español de San Fernando; aper
cibido que de no hacerlo le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid y Julio 15 de IBoíh^José  de Gelis Ruiz.

 PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  9  d é  j u l i o .

El Duque de Cambridge acaba de morir, y casi todt 
los periódicos han salido de luto. El Duque de Cambridf 
era ei sétimo hijo de Jorge 111, que ie amaba mucho. Desd 
joven manifestó uu gusto decidido por ia carrera de l< 
armas.

En 1793 servia con las fuerzas inglesas á la vista c 
Dunquerque. fíl 13 de Setiembre de dicho año volvió á Ii: 
giaterra con uo vestido desgarrado eo muchas partes a fuei 
za de sablazo?. Mabia recibido nueve heridas en los coir 
bates , una de  ciias en un ojo.

En 1794 fue ascendido á Coronel; en 1795 recibió el t 
tulo de Duque de Cambridge. El Parlamento le concedió ui 
pensiou de 12,000 libras esterlinas, que se aumentó en se 
guida á 27,000 libras. Ha sido Gobernador general y Vire 
de Hannovcr desde Noviembre de 1816 á 1837.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e ; 6  d e  j u l i o .

Ayer mañaua hemos recibido de Berlín la noticia de la 
conclusión de la paz con ia Prusia.

Esta noticia, que se ha esparcido con la velocidad del 
relámpago en nuestra capital, ha causado la mayor alegría 
en 1a Bolsa ayer y hoy.

El tratado de paz ha llegado á Copenhague ayer tarde, 
siendo su portador Mr. de bick, empleado en el Ministerio 
de Relaciones exteriores.

El Rev Federico VII ha firmado ya la ratificación, la 
cual se expedirá mañana á Berlín para cangearla con la del 
Rey de Prusia. I

Hace tres dies que se halla estacionada una escuadra ; 
rusa , compuesta de ocho navios de línea, varias fragatas, 
bergantines y otros buques, en el golfo de Kjoege ( Seeland). 
Dos vapores de guerra rusos, el Smaloe y la Zarcona, que 
no componen esta escuadra, acaban de fondear á la entra
da de nuestra rada.

Corren rumores que el Duque de SchleswigHolstein- 
Augustemburgo ha renunciado espontáneamente á la suce
sión de los Ducados para retirarse á la vida privada; pe
ro esta noticia, aunque procede de buen conducto, merece
r * n n f i r m a r ú n n .

P r u s i a . — B e r l í n  6  de  j u l i o . |
\

 .El Senado de Hamburgo acaba de responder á la nota \
que el Gobierno hannoveriano le ha dirigido invitándole á j 
separarse de la Union federal restricta, y á formar una I 
Union parcial con dicho Estado y el Oldemburgo. El Senado 1 
rehúsa formalmente acceder á esta proposición. t

T u r q u í a . —  C o n s t a n t i n o p l a  2 5  d e  j u n i o .

El Sultán ha vuelto á entrar ayer en Constantinopla á 
las dos y media de la tarde de regreso de la escursion que 
acaba de hacer en diferentes islas del Archipiélago. Con este 
motivo se han hecho repetidas salvas de artillería por las 
baterías de Constantinopla y del Bosforo y por los buques 
fondeados en el puerto. Por la noche hubo iluminación y 
fuegos artificiales. Se supone que esta vez, lo mismo que en 
su aoterior viaje, el Sultán recibirá al Cuerpo diplomático,

Todos los buques de guerra extrangeros anclados en el 
puerto, y particularmente el vapor francés el Averno, que 
habia bajado expresamente de Terapia esta mañana, esta
ban empavesados. El Embajador de Inglaterra, que habia 
salido al mar de Mármara con su buque de estación el Po
ras-pina al encuentro del Sultán, se ha reunido cou su co 
mitiva, y le ha acompañado hasta su palacio de Tehe- 
ragan.

El siaje del Sultán se ha verificado de la manera mas 
satisfactoria. El bajá de Egipto se habia trasladado á Rodas 
para felicitar a S. A., llevando consigo una hermosa fragata 
de vapor do la fuerza de 500 caballos que ha regalado al 
Sultán. La entrevista ha sido extremadamente cordial, y 
decididamente cada dia se estrecha mas la unión entre la 
Turquía y el Egipto.

A su paso por Chio supo el Sultán que esta isla habia 
perdido el invierno último, por el rigor del frió, casi todos 
sus naranjos, sus limoneros y olivos , que constituyen la 
riqueza del pais, y ha eximido á la isla del diezmo por es
pacio de tres años.

Acaba dé estallar una insurrección en la Bulgaria. El 
foco de la revolución existe en Belgradtchick, cerca de 
cuatro leguas de Widin. Se ignoran todavía las causas; 
pero la Puerta está inquieta y teme que este movimiento 
tenga relación á instigaciones de fuera. La Bulgaria es slava; 
la Rusia, por la conformidad de lengua, de* religión, por su 
influencia sobre un clero venal y corrompido, ejerce en 
ella una grande acción, La vecindad de la Servia trabaja 
por la misma id fluencia, y por las intrigas del Príncipe Mi- 
losch acrecienta el mal. La Puerta debe tomar medidas 
enérgicas y prontas. Un movimiento en la Bulgaria no se 
asemeja en nada á una revolución en Bosnia ó en Suley-* 
manie por quejas locales, por influencias iocales. En Bul
garia ia revolución tornaría, si no lo tiene y a , el carácter de 
un movimiento de nacionalidad, y extendiéndose haria cor
rer á la Puerta serios peligros. En la. Bosuia, en la Albania 
V en el Kurdistan, la población, musulmana es numerosa, 
al paso que la Bulgaria, por decirlo asi, es cristiana : tan es
parcido está allí el elemento musulmán.

Se asegura que en una conferencia que Mr. de Titoíf ha 
tonido con e! Ministro de Negocios extrangeros le ha ofre
cido la intervención de su Gabinete para ayudar á la Puerta 
fi reprimir la insurrección , pero que esta proposición no ha 
sido acogida.

Corona poética dedicada al S r. D. Alberto Lista y A ragón , 

precedida de su biografía , escrita por el S r. 1). José
María Fernand ez  Espino.— Sevilla 1 8 5 0 .

Una vida entera consagrada al cultivo de las letras y de 
tes ciencias y A la enseñanza de la juventud, m*s que cosa 
real, parece fábula en la época que, no sabemos si con jus
tos ó usurpados títulos, se denomioa siglo de las luces. 
Cuando el semi-sáber, mil veces mas pernicioso que la ig
norancia, usurpa con descaro los fueros de la verdadera 
ciencia; cuando la literatura se ha convertido en vil mer
can cia y el gusto se ha estragado á punto de preferir los 
monstruosos abortos de entendimientos extraviados á las 
grandes creaciones de! ingenio , y la filoso fia se pierde en 
la oscura región del paoteismo, y la duda marchita con su 
soplo deletéreo las flores mas preciadas de la fantasía, y se 
hace escarnio de los sentimientos nobles y caballerescos de 
nuestros mayores, y solo se piensa en el lucro y en ios go
ces materiales, apenas acertemos á concebir cómo haya ha
bido un hombre que ciñera su ambición al estudio y que 
se diese por contento con ejercer el profesorado. Aprender, 
y enseñar á ia juvemu i los conocimientos, fruto de su apli
cación y de sus vigilias, fueron las tareas del sabio modes
to y virtuoso á quien rinden hoy homenaje de gratitud los 
vates españoles.

Lista nació en una época de fatal decaimiento para ia 
literatura y para la ciencia, reckieida en-aquel entonces al 
ámbito estrecho d3 un escolaticismr» degenerado que agota
ba las fuerzas intelectuales en controversias tan porfiadas 
como ociosas. Contribuyó eficazmente á que el gusto rena
ciera; y , merced á sus afanes, volviéronse á oir en las r i 
sueñas márgenes del Betis los suaves acentos de la musa 
que habia oteas veces inspirado a los Riojas y á los Herre
r a s : cultivó la ciencia de Euclides , la de Keplero y la de 
New ton,, sia que tes arideces de las matemáticas fueran 
parte para que en su alma ííe secaran las puras fuentes del 
entusiasmo poético , ni para infundirle desden hácia la his
toria y la filosofía , por mas que no sea factible avenirlas con 
los hábitos de exactitud que adquiere el geómetra.

No es de intefigeuetes vulgares abrazar asi un conjunto 
de tantos y tan variados conocimientos; y el que en todos 
sobresale, bien puede decirse sin hipérbole que es supe
rior ai común de los hombres.

A fines del siglo XVIII apenas habia en España algunos 
pocos iniciados en los aciertos y en los errores de la mo
derna civilización: en el dia hay literatos que han ido tan 
lejos en punto a copiar á los extrangeros, que casi exceden 
en extravagancia á sus modelos; y tampoco faltan algunos 
que candorosamente se reputen á sí propios pensadores, 
porque aprendieron mal, y repiten peor, las paradojas de 
noveles y desatentados reformistas.

Del arte de Rengifo hemos pasado al de Dumas y Víctor 
Hugo: y del dogma de la obediencia pasiva, quisieran pasar 
ciertos publicistas a las utopias de Fourier y de otros de su 
linaje.

No procedió de esta manera I). Alberto Lista: en litera
tura y tíQ historia fue reformador prudente y no revolucio
nario: si procuró restablecer ei lustre del antiguo teatro es
pañol, su afición á nuestros autores dramáticos no le indujo 
a desconocer que la estética tiene principios fundados en 
profundas observaciones psicológicas; y que si hay una 
parte transitoria y de circunstancias en la epístola á los Pi
sones de Horacio y en el arte poética de Boilcau, existen 
también preceptos de eterna verdad que no impunemente 
pueden olvidar los que rinden cuito á Apolo y a las musas. 
Si no le parecieron suficientes las crónicas para compren
der el espíritu de las pasadas edades, se abstuvo de con
fundir la reflexión filosófica, que saca de los sucesos útiles 
lecciones para el individuo y para te sociedad, con las ideas 
aventuradas de los que creyendo leer en el libro de ia Pro
videncia la ley que rije los destinos de la humanidad, dan 
al mundo por verdades inconcusas los sueños de su engreí
da fantasía.

Pero mas que todos sus talentos realza el mérito de Lis
ta la constancia con que se dedicó á instruir el entendi
miento y formar el corazoa do la juventud. ¡Tarea digna 
de un sabio y de un cristiano q u e , penetrado del espíritu 
del Evangelio, creyó no cumplir sus deberes si no com
partía con sus hermanos los dones de ciencia que dri cielo



había recibido! ¡Cuántos ingenios que faltos do buena di
rección se hubieran esterilizado, lo son deudores de sus 
triunfos en la carrera literaria, y á cuantos ha puesto en 
la senda de !a virtud su enseñanza moral y religiosa!

Justo era que uno de sus discípulos fuese su biógrafo, 
y mostrase al escribir la vida del maestro cuán bien habia 
sabido aprovecharse de sus lecciones. La biografía es un 
género de literatura muy cultivado en la época presente! 
pero, á pesar del mucho cultivo, los frutos no han corres
pondido ¡i lo que era de esperar en vista de tantos afanes. 
Pocas de las biografías recientemente escritas lograrán p a 
sar á la posteridad. No acaece asi con la presente, escrita 
por un autor ya ventajosamente conocido por su Tratado de 
estética, obra que ha sido la primera de su ciase publicada 
en España.

El Sr. Fernandez Espino pone de manifiesto el enlace 
que naturalmente existe entre las ideas de la época actual y 
Jas del personaje cuya vida y cuyas obras hace asunto de 
sus meditaciones.

Lista participó da las tendencias á la reforma literaria, 
científica y política que prevalecían en el ánimo de las per 
sonas ilustradas y sensatas á principios de este siglo: para 
conocer á fondo la índole de sus composiciones poéticas, la 
de sus libros sobre historia y matemáticas, y aun su afición 
misma á la enseñanza , es indispensable tener noticia del 
estado en que por aquel entonces se hallaban las Universi
dades de España y de qué manera andaba estragado el gus
to literario. 'Tampoco deben omitirse sucesos que, si parecen 
á primera vista de escasa importancia,, no por eso han dejado 
de ejercer un eficaz influjo en la dirección y en el desarro
llo de las facultades intelectuales y morales de mas de un 
hombre célebre.

Sabido es que Mallebranche se llenó de entusiasmo con 
la lectura de una ebra de Descartes, y que desde aquel mo
mento se dió fervorosamente al estudio de la filosofía. Lista 
también, por una casualidad, leyó mucho á Calderón en 
los primeros años de su vida; y no contribuyó quizá poco 
esta circunstancia, tanto para que fuera en lo sucesivo su 
autor predilecto, cuanto para apartarlo del clasicismo ex
tremado de los Luzanes y de los Moratines; y el nombra
miento de catedrático sustituto de la clase de matemáticas 
del colegio de San Hermenegildo que recibió á los 13 años 
pudo entrar por mucho en la inclinación que conservó d u 
rante su vida á las ciencias exactas.

El cuadro trazado por el biógrafo es completo. Nada 
echará de menos el erudito que quiera saber cuáles y cuán
tos libros escribió Lista, ni el hombre reflexivo que gusta 
buscar la razón de las cosas, ni el literato que atiende con 
preferencia á la forma. El estilo y el lenguaje del Sr. Fer
nandez Espino son los que convenían á su o b ra , y creemos 
hacer de ambos el mayor eiogio diciendo que en nada se 
parecen á los que hoy usan los que dan en la manía de 
tenerse por escritores, porque enhilan frases introducidas 
á despecho de los hablistas que todavía se acuerdan del 
idioma que hablaban Granada, León y Cervantes.

El Sr. Fernandez discurre como hombre que participa i  

del espíritu de su época, y expresa las ideas modernas 
como quien sabe que hay en el habla de nuestros mayores 
caudal de vocablos y de giros suficientes para cuantos p e n 
samientos engendran los adelantos de las ciencias y de las 
artes en estos tiempos de progreso y de regeneración.

Bien quisiéramos hacer análisis detenido de cada una 
de las bellas composiciones que forman la corona poética; 
pero ya que ni el tiempo ni el espacio de que podemos dis
poner consienten quede cumplido tal deseo, habremos de 
contentarnos con citar algunas muestras que podrán dar 
idea á nuestros lectores del mérito de esta preciosa colec
ción de poesías.

Los tercetos de D. Juan María Gapitan recuerdan el vi
gor y la lozanía de los versos de Rioja: hé aqui de qué 
modo, á propósito de la de Lista, se duele de la temprana 
muerte de Raimes, y de las de Burgos y Berzelius o c u r r i 
das en el mismo año.

¡Sobran bustos y timbres!.... ¡Suerte impía!
Al precoz Bossuet, nuevo Descartes,
Que en mas obras que lustros se excedía ,
¡Do quier le sigue! Y cuando tú departes 
Las glorias con el Sena, que orgulloso 
Baña la Babilonia de las artes,

Exclama en su furor: «Caiga el coloso 
Que á la estatua de Kaut ha extremecido.» ;
¡Y Balmes sucumbió mas victoricso!

Mas el torrente amargo que corriera 
Por tus mejillas ¡ay! no bien enjuto,
Vuélvelo a renovar astro que impera.

D. Manuel Bretón de los Herreros, lamentando la muer
te de Lista como pérdida irreparable para las ciencias y 
para las le t r a s , se deja llevar de santa ira contra los ma • ! 
los poetas, y prorrumpe en estos lindos tercetos:

Tal vez al grato aroma de las flores 
Prefieren el hedor de las tabernas 
Rudos y malnacidos trovadores.

Y no en las fuentes del saber eternas 
Gustan b e b e r , que solo les conviene 
Las pitias requerir  en sus cavernas.

Atropellando fueros de Hipocrene,

Sellan tu labio ¡ oh plácida Talía L ...
Y visten de gitana á Melpomenc.

No menos descuellan que los anteriores estos sentidos 
versos de D. Tomás Rodríguez Rubí:

Todos, s i , todos á tu hermoso oriente 
la mirada anhelante dirigían , 
y con la luz de tu radiosa frente 
de virtudes y ciencias so nutrían:
¡ay!.... mientras todos el saber bebían 
en la mas pura ,  cristalina fuente, 
solitario en la tierra que inoraba 
de ciencia á mí la sed me devoraba !

Las primeras estrofas de la elegía de D. Manuel Cañete 
traen á la memoria los atrevidos giros de H e r re ra , y dan 
claro testimonio de su acendrado gusto y de su profundo 
conocimiento del idioma castellano:

En la feraz ribera 
del caudaloso Betis, 
que en rápida carrera 
riude tributo á la orgullosa Tetis, 
cuando el ardiente rayo 
del padre sol, en lánguido desmayo 
por el erguido monte 
que limita el confín del horizonte 
se oculta y desfallece; 
cuando Ja sombra crece 
y en la región del cielo 
tiende la noche el funerario v e lo ,— 
á la luz de les tibios luminares, 
cuya sombra refleja y se dilata 

. en la undísona plata 
envidia de los cisnes del Henáres, 
vertiendo amargo llanto, 
mústia la faz y desceñido el manto 
vagan por entre espesos olivares 
la de inmortal renombre 
sublime Poesía,
la que codicia, sin lograrla, el hombre , 
alma sabiduría.

[ Es digno de la fama del autor este bello soneto de Don 
Rafael Baralt:

Levanta de la tumba ¡oh de la hispana 
ilustre juven tud  émulo y g u ia ; 
tú, á cuya voz absorto detenia 
Betis sagrado el onda soberana:

T ú ,  á quien Minerva de su oliva, ufana 
la augusta frente coronaba un d i a , 
y el rubio Apolo del laurel ceñia 
que en la pompa circense el vate g a n a !

Vives, sí; vives: de esplendor vestido, 
templo el mundo á tu fama es dilatado, 
y altar divino la marmórea losa.

Alce otra vez tu plectro el gran sonido; 
y en hombros de las musas levantado, 
sube triunfante á ia mansión gloriosa.

El Sr. Fernandez E sp ino , no menos extremado en los ver
sos que en la p rosa , después de trazar en breves y enér
gicos rasgos el conjunto de los conocimientos de su maestro 
exclama:

Siempre el placer es breve;
Siempre es largo el pesar ,  siempre el recelo 
De que espire la dicha turba aleve 
El bien presente que nos manda el cielo :
Y siempre ¡ay triste! con algún gemido 
Fijamos el recuerdo
Que ai alma queda tras el bien perdido.

Tal es la vida humana.
Rica de sueños en la edad florida,
Inquieta en la viril, triste en la anciana,
Pasa cual sombra de la luz h e r id a ;
Y en pos del desengaño le aparece 
La muerte despiadada,
Y en la insondable eternidad perece.

El Sr. Cervino, bien conocido por sus excelentes com
posiciones de poesía religiosa, habla de la muerte de Lista 
cual cumple hacerlo al cristiano penetrado íntimamente de 
las verdades del Evangelio:

Los hijos de la hispánica armonía 
con lágrimas los ojos, 
endechas dan al viento 
junto al noble sarcófago que guarda 
de Lista los despojos: 
voz suena de quebranto 
cuando extiende la noche el negro manto 
y cuando el orbe de fulgor se viste, 
que Alberto ya no existe..
Mas no mi acento al cántico de lulo 
de la tierra unir quiero: ¿fuera gloria 
en sollozos rendir pobre tributo 
al justo, en oí gran dia 
de su mayor victoria?
Prorrumpe en son de triunfo, lira mia.
No hay olvido ni encono 
para el sábio en su huesa

que hasta la envidia b e s a ; 
y el que miráis sepulcro-, ved que es trono.

El Sr. Rossell encarece en estos bellos versos el ingenio

Í fácil y ameno, cuyo fin deplora:

O si á celeste inspiración ced iendo , 
el harpa de David súbito hiere,

¿Cuál será el corazón donde no impere?
¿Cuál apegado al mundanal estruendo, 
que en el Edén no c r e a , 
y en el que al hombre su salud envía 
con el astro que nace en Galilea 
del cristalino seno de María?

El Sr. Iiarlzenbusch dedica este soneto, digno de su 
bien merecida reputación, á la memoria de L ista :

Yo era infeliz: contra mi suerte en vano 
luchaba sin cesar; ella vencía, 

í Los umbrales de Licio piso un dia:
Licio me tiende la benigna mano.

A la sagrada voz del vate anciano 
j el mal huyó de la morada mia,

y sin ceño Melpómene y Talía 
me vieron en el Pindó castellano.

Licio no existe ya: corona sania 
cíñele Dios : la patria generosa 
hijo le llora , célebre le canta.

Y entre el aplauso y el dolor profundo 
yo, Licio, grabo en tu modesta losa:
Fuiste mi bienhechor; sépalo el mundo.

Algunas de las composiciones que dejamos de mencio
nar por no consentirlo los límites del periódico no desdicen 
de las que hemos citado, y puede decirse sin hipérbole que
la obra toda corresponde al objeto á que ha sido destinada.

M adrid .=Tom as García Luna.

BOLSA DE MADRID.

C o t i z a c i ó n  del día 16 de Julio & las tres de la tarde.
Clase de e fectos. C u rso . Observaciones.*

Títulos del 3 por 100 .............. .... . .  32 , / 4 din.
| Idem del 5 por 100...................................  12 5/4 din.
J Cupones no capitalizados..........................
j Deuda sin ín te res ...........................  _  3 7/ 8 din.
j Acciones do! Banco español de 
i San F ernando .................. ' ..........  85 din.

¡¡ «¿S5I8S .

j Londres á 90 dias 50-40 p. P a r í s , 5-33 d. á 8 d. v.

‘ Alicante, y ., á %  d. Málaga, V 2 d.
Barcelona ft pa. ?»., 5/ tí pap. d. S a u ía a d e r ,  %  din. d.
Bilbao, par. Santiago, B/ 8 d.
Cádis, par. S ev il la , */4 id.
Coreña, y 2 pap. d. V a le n c ia /* /4 d.
Granada, ú/¿ d. T-aragosa, V* pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

  ANUNCIOS
 En el despacho de libros de la Imprenta nacional
se halla de venta á 12 rs. cada ejem plar de la nueva  
edición reformada y auténtica del CODIGO PENAL Y 
DE LA LEY PROVISIONAL dictada para su ejecución, 
con un Apéndice de los Reales decretos, órdenes .y  dispo- 

j siciones no agregadas al texto  de los mismos.
| Esta edición ha sido declarada como única oficial
i y legal para todos los efectos de justicia en Real de- 
( creto de 30 de Junio del presente año.

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE MADRID A ARANJUEZ.

El domingo 21 de! corriente Julio á las dos de la tarde 
, tendrá lagar ante la Dirección de esta empresa y en sus 
• oficinas, calle del Príncipe, núm. 17, cuarto segundo, la su

basta ue todas las obras de ia estación da Madrid, cuvos 
p lanos, presupuesto y pliego de condiciones es tarán de m a -  

i N'besto en dichas oficinas todos los días de nueve á cinco; 
i adviniéndose que para presentarse y tomar parte en la su

basta es necesario se acredite previamente haber  depositado 
en el Banco español de San Fernando la cantidad de diez 
do s if  vak>en le r° ® en cr¿düo3 contra la empresa por to-

Madrid 12 de Julio de 1850 —  El secretario de la em
presa, Udeíorso Larroche. \

TEATROS
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— Una 

unción extiaordinaria de baile ,  en la que tomará parte la 
compañía coreográfica de este teatro, y se dará la segunda 
i apresentacioD del baile escénico español Las mojas junca
les y la rondalla aragonesa.


